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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República. del 

Ecuador, el día de hoy miércoles veintinueve (29) de abril de dos mil 

quince (2015), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen libre y voluntariamente ALBERTO JOSE 

CUESTA GARCIA, YAILEN GARCIA PEREZ y YENDRIS LICET 

CUESTA: GARCIA, cada: uno por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad cubana, mayores de edad, de 
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estado civil solteros, domiciliados, en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe por haberme presentado sus pasaportes, cuya copias 

certificadas se agrega como documentos habilitante; instruidos por mi, 

la Notaria, en el objeto y consecuencias de esta escritura; de la 

obligación que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud, previas 

advertencias de la gravedad del juramento; declara lo siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En su registro de escrituras públicas sírvase incluir 

una de la que conste la constitución de la compañía SERVICIOS 

MEDICOS CUESTA € GARCIA, KUBAMED S.A. otorgada por el señor 

ALBERTO JOSE CUESTA GARCIA y las señoras YAILEN GARCIA . 

PEREZ y YENDRIS LICET CUESTA GARCIA . en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: CONSTITUCIÓN -Comparecen el señor 

ALBERTO JOSE CUESTA GARCIA y las señoras YAILEN GARCIA 

PEREZ y YENDRIS LICET CUESTA GARCIA, todos, solteros, de 

nacionalidad cubana, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, por sus propios derechos, todos capaces, y manifiestan 

que es su voluntad constituir, como en efecto constituye, una sociedad 

anónima con la denominación de SERVICIOS MEDICOS CUESTA 8 

GARCIA, KUBAMED S.A que funcionará acorde a las disposiciones 

legales vigentes y al siguiente Estatuto Social. SEGUNDA: ESTATUTO 

SOCIAL DE "SERVICIOS MEDICOS CUESTA € GARCIA, KUBAMED 

S.A."- ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- La 

compañía se denominará SERVICIOS MEDICOS CUESTA 8 GARCIA, 

KUBAMED S.A El domicilio principal de la sociedad será el Distrito 

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Por resolución de la 

Junta General de Accionistas la compañía podrá establecer sucursales, 

oficinas o agencias en otros lugares del país o del exterior. ARTÍCULO 
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SEGUNDO: DURACIÓN.- El plazo de duración de la sociedad será de 

noventa y nueve años, contados desde la fecha de inscripción de la 

escritura pública en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado 

o la sociedad disolverse y liquidarse antes de su cumplimiento de 

conformidad con lo que se determina sobre el particular en la Ley de 

Compañías y en estos estatutos. ARTÍCULO TERCERO: DEL OBJETO 

SOCIAL.- La Compañía tiene como objeto social: las actividades 

relacionadas con la ATENCION A LA SALUD HUMANA en sus 

diferentes categorías, esto son actividades de atención odontológica de 

carácter general o especializado, actividades a corto y a largo plazo de 

clínicas especializadas, consulta y tratamiento por médicos generales y 

especialistas, servicios de asistencia médica privada a pacientes 

intemos; actividades de laboratorios clínicos y' de laboratorios de 

radiología (rayos Xx) y otros centros de diagnóstico por. imagen, y toda 

clase de actividades incluidas dentro de la ATENCIÓN" A. LA SALUD 

HUMANA. Para cumplir su objeto social la compañía podrá realizar 

todos los actos civiles, mercantiles, comerciales, industriales o de 

servicios y asesoría relativos a su objeto social, celebrar contratos y 

convenios permitidos por la ley ecuatoriana o de los países donde se 

establecieren sucursales y que sean acordes con su objeto, o 

necesarios y convenientes para su cumplimiento; adquirir para sÍ 

acciones, participaciones, formar parte como socia O accionista de 

compañías constituidas o por constituirse sean nacionales o extranjeras 

y/o fusionarse o asociarse con ellas; contratar al personal necesario 

para la ejecución y desarrollo de su objeto social; abrir, dentro y fuera 

del país, toda clase de cuentas corrientes sean comerciales o 

bancarias; obtener préstamos, créditos, «financiamientos, otorgar 

garantías específicas, aceptar, girar, endosar o avalar toda clase de 
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títulos de crédito, otorgar fianzas, hipotecas o garantías de cualquier 

clase respecto de obligaciones contraídas por la sociedad; otorgar 

avales y obligarse solidariamente, así como constituir garantías a favor 

de terceros, y hacer todo cuanto fuera incidental o conducente al logro 

de su objeto social, así como cualquier otra facultad que sea otorgada a 

las sociedades por cualesquiera otras leyes vigentes, presentes o 

futuras. Para el caso que la compañía requiera autorización especial 

para realizar alguna actividad específica, deberá obtener los permisos y 

autorizaciones especiales que las leyes establezcan según cada una de 

las actividades que deba realizar.-RESTRICCIONES AL OBJETO 

SOCIAL.- La compañía no podrá dedicarse a la intermediación 

financiera así como los demás actos prohibidos por, la ley. ARTÍCULO 

CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado 

de la compañía es de mil dólares de los Estados. Unidos. de América 

(US$1000), el capital suscrito es de mil dólares (US$1000), dividido en 

mil (1000) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$1,00) cada una. ARTÍCULO QUINTO: 

TÍTULOS DE ACCIONES.- Las acciones podrán ser representadas por 

títulos de una o más acciones numerados correlativamente y firmados 

por el Presidente o Gerente General de la sociedad. ARTÍCULO 

SEXTO: PROPIEDAD DE LAS ACCIONES- a) La sociedad considerará 

propietario de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de 

Acciones y Accionistas. b) Cuando haya varios propietarios de una 

misma acción, nombrarán un representante común y los copropietarios 

responderán solidariamente frente a la sociedad de las obligaciones 

que se deriven de la condición de accionistas. ARTÍCULO SÉPTIMO: 

AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL.-" aJLos aumentos y 

disminuciones del capital social serán acordados por la Junta General 
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de Accionistas con el quórum y mayoría establecidos en el artículo 

décimo primero de estos estatutos con excepción del aumento de 

capital por elevación del valor de las acciones, cuando tal aumento se 

realice en base de nuevas aportaciones en dinero, en especie o por 

capitalización de utilidades, caso en el cual, se requiere el 

consentimiento unánime de los accionistas. b) En caso de aumento del 

capital, los accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a sus 

respectivas acciones, para suscribir dicho aumento. ARTÍCULO 

OCTAVO: RÉGIMEN Y ADMINISTRACIÓN.- La Junta General de 

Accionistas, legalmente constituida, es el órgano supremo de la 

compañía. La sociedad será administrada por el Gerente General y.por 

el Presidente. ARTÍCULO NOVENO: DE LAS JUNTAS GENERALES.- 

a) Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o “extraordinarias y se 

reunirán en el domicilio social. b) Las Juntas Generales ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro! del primer trimestre 

posterior a la finalización del ejercicio económico , de la sociedad, para 

dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y para 

considerar cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria.- c) 

Las Juntas Generales extraordinarias se reunirán cuando fueren 

convocadas, para tratar los asuntos determinados en la convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO: CONVOCATORIA.- a) El Gerente General o el 

Presidente convocarán a las Juntas Generales de Accionistas a través 

de la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la compañía, con ocho (8) días de anticipación, por lo 

menos, al fijado para la reunión. b) Las Juntas Generales de 

Accionistas deliberarán y resolverán exclusivamente sobre los asuntos 

que las: hayan motivado y consien en las respectivas 'convocatorias: c) 

El Comisario será especial e individualmente convocado a las Juntas 

u
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Generales, pero su inasistencia no será causa de diferimiento de la 

reunión. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: QUÓRUM Y 

RESOLUCIONES.- a) Las Juntas Generales de Accionistas no podrán 

constituirse para deliberar en primera convocatoria, si no está 

representado por los concurrentes más del cincuenta por ciento (50%) 

del capital pagado. b) En segunda convocatoria, las Juntas Generales 

de Accionistas podrán reunirse con capital presente y así se expresará 

en la convocatoria.- c) Para que las Juntas Generales puedan acordar 

validamente el aumento o disminución del capital , la transformación, la 

escisión, la fusión, la disolución anticipada, la reactivación de los 

estatutos, deberá concurrir las dos terceras partes del capital pagado. Si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere quórum, se procederá de 

   la forma determinada en la Ley de Compañías. d) Las decisiones. de la 

Junta General serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

asistente a la reunión, salvo cuando se requiera: unanifnidad; según lo 

previsto en el artículo séptimo de estos estatutos, o cuando se trate de 

los asuntos referidos en el literal c) de este artículo, caso en el que se 

requerirá una mayoría de dos tercios (2/3) del capital pagado existente. 

Los accionistas tendrán derecho a que se computen sus. votos en 

proporción al valor pagado de sus respectivas acciones, en todo lo 

demás se estará a lo determinado por la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO: JUNTAS UNIVERSALES DE ACCIONISTAS.- No obstante 

lo dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas Generales de 

Accionistas se entenderán convocadas y quedarán válidamente 

constituidas en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta.  Todos- los 

concurrentes deberán suscribir el acta respectiva bajo sanción de 
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nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: ASISTENCIA -Y! 

REPRESENTACIÓN.- Los accionistas podrán concurrir personalmente 

o hacerse representar por persona extraña mediante poder notaríal o 

canta dirigida al Presidente o al Gerente General con anterioridad a la 

celebración de la Junta. b) No podrán ser representantes de los 

accionistas ni los administradores ni el comisario. ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO: DIRECCIÓN Y ACTAS DE LAS JUNTAS.- a) La Junta 

General estará dirigida por el Gerente General y en su ausencia por la 

persona que sea designada para ello por los presentes en la reunión. 

b) Actuará de Secretario el Gerente General de la compañía y en su 

ausencia la persona a quien la Junta elija como Secretario Ad-hoc. Cc) 

El Presidente O la persona que hubiere actuado! como tal y el Secretario 

suscribirán el acta correspondiente, salvo: lo previsto en el artículo 

décimo segundo. d) De cada Junta General se ¡formará un expediente 
   

con copia del acta. y: los documentos que sirvan: ¿par 

Junta se celebró. válidamente. ARTÍCULO: DÉCIMO QUINTO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA. GENERAL.- Corresponde a la Junta 

stificar que la 

General de Accionistas: a) Elegir al Presidente y al Gerente General por 

un período de tres años. b) Fijar la remuneración del Presidentey del 

Gerente General. c) Nombrar al comisario y definir su remuneración. d) 

Quito D.M. NO e 

-NTÓN QU 
a rr 

Examinar las cuentas, balances e informes de administradores y 

comisario y dictar la resolución correspondiente. e) Resolver sobre el 

destino de los beneficios sociales. f) Acordar en cualquier tiempo la 

remoción de los administradores, comisario y de cualquier otro 

funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por estos estatutos. g) 

Decidir la fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación de la 

compañía y cualquier reforma del contrato - social, -así- como: -la: 

enajenación total de los activos y pasivos de la sociedad. h) Determinar 
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los actos y contratos cuya celebración deba aprobarla previamente la 

Junta General de Accionistas. ¡) Fijar el porcentaje de utilidades que 

deben destinarse a la formación del fondo de reserva legal o de 

reservas especiales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías j) Acordar la emisión de obligaciones y de partes 

beneficiarias. k) Decidir cualquier otro asunto cuya resolución no esté 

atribuida en .los presentes estatutos a otro órgano y ejercer todas las 

demás atribuciones que la Ley señale para la “Junta General. 

JAN DÉCIMO SEXTO: REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD.- 

La representación legal de la compañía, tanto judicial como 

extrajudicial, corresponde al Gerente General, quien tendrá los más 

amplios poderes, a fin de que represente a la sociedad en todos los 

asuntos relacionados con su giro o tráfico. ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: del Presidente.- El Presidente puede o: no ser socio de la 

compañía y durará tres. años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo 

ser indefinidamente reelegido. Wencido.su- período, sus funciones se 

| prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

Presidente: a) Actuar como Secretario de la Junta General de Socios..- 

b) Suscribir los certificados de aportación. c) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General.- d) Reemplazar al Gerente General 

en caso de falta o ausencia de éste con todas sus atribuciones y 

deberes incluyendo la representación legal, judicial y extrajudicial e la 

compañía. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DEL GERENTE GENERAL. 

El Gerente General puede o no ser socio de la compañía y durará tres. / 

años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser indefinidamente 

reelegido. Vencido su período, sus funciones se prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado. - Corresponde al Gerente General: a) 

Representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente, según lo 
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dispuesto en el artículo décimo sexto. b)Presentar a la Junta General, 

en el plazo de tres meses contados desde la terminación del ejercicio 

económico, una memoria razonada acerca de la situación de la 

compañía, el balance general y el estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias. Cc) Responder por los bienes, valores y archivos de la 

sociedad. d) Dirigir las sesiones de Junta General. e) Ejercer todas las 

demás funciones que fueren necesarias o convenientes para el 

cumplimiento de la finalidad social. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: 

DEL COMISARIO.- El Comisario durará tres (3) años en el ejercicio de 

sus funciones y tendrá los deberes, las atribuciones y las 

responsabilidades señaladas por la Ley de Compañías. y aquellas que 

fijen la Junta General de Accionistas. ARTICULO VIGÉSIMO: 

  

EJERCICIO. ECONÓMICO.- El ejercicio. económico de . la” compañía 

comprende. el período entre el primero de. eneroj ys el treinta y uno de 

  

diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO:. PRIMERO: 

UTILIDADES.- Las: utilidades. obtenidas : en cada ejercicio social se 

destinarán en : la. forma: que determine la Junta General y de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías: ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. :La compañía 

se disolverá anticipadamente por las causas establecidas en la. Ley de 

Compañías o por decisión de la Junta General de Accionistas. En caso 

de disolución y liquidación de la sociedad, no habiendo oposición entre 

los accionistas, el Presidente asumirá las funciones de liquidador, mas, 

de haber oposición a ello, la Junta General de Accionistas nombrará 

uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes. 

TERCERA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El total 

del capital se encuentra: suscrito y pagado, «en numerario, de la - * 

siguiente manera: 
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ALBERTO JOSE | US$ 850,00 | US$ 850 850 89% 

CUESTA GARCIA 

YENDRIS  LICET | US$ 80,00 US$ 80 80 9% 

CUESTA GARCÍA 

YAILEN GARCIA | US$ 70,00 US$ 70 70 1% 

PEREZ 

TOTAL US$ 1000 US$ 1000 1000 100%             
  

Todos los accionistas tienen inversión extranjera - directa. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán estos montos se depositaran, en la. cuenta 

bancaria de la compañía una vez culminada su constitución. Asimismo 

los contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el 

presente instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la 

Constitución. En todo lo estipulado en este estatuto, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y de más afines. CUARTA: 

AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes, autorizan a las doctoras. Janet 

Hernández Cruz y Valerya Basantes Reyes para que realicen, todos los 

trámites necesarios para el perfeccionamiento e inscripción. de la 

constitución de la empresa ante las autoridades societarias y tributarias 

del Ecuador. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura pública. 

(Firmado) Doctora Janet Hernández Cruz, matrícula número cuatro mil 

ochocientos setenta y tres, del Colegio“de' Abogados de Pichincha. 

Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura pública con todo su 

10 
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valor legal y que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de 

sus partes. Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a las 

comparecientes, íntegramente por mí el Notario, se ratifican en ella y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

XL 
ALBERTO JOSE CUESTA GARCIA 

PAS 1268263 ox, 
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FE que la fotocopia que antecede esta conferme con el 

ORIGINAL que mo fue nresentado en DN 10J2(s) 

Quito+ 29 ABR. 2015 

  

NOTARÍA SEXTA -En aplicacion a ta Ley Motariai DOY 
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NOTARIA SEXTA 

Ñ CANTÓN QUITO 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

AESOLOCIÓN 05 DENOMIMACIONES 
GEHINA-QUITVA 

FEO PE RSSPRUACIÓN: ZROABOIS AROS PlA 
NÚMERO DE RESERVA: VES 

TAE RSSerR VA: CONSTITCIÓN 
RESERMANTE: 17060068304 BASANTES FEYVES ALEXBMDRAWAL ERA 

PRESENTE: 

A FR DE ATERDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE HUESTROS ARCHIVOS, LE INFORIZO QUE SE HA 
AEROLADO LA SIGUENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE SROFUESTO SERVICIOS MEDICOS CESTA E GOACIA, ESAED 54 

AOTIAAD ECORÉÓNDES: 4308 AETNIDADES DE ATENCIÓN DE Lá SALUD HUEJAMA. 

OPERSCHN OOREPLEMENTERIA 00 AETIVIDADES A CORTO Y ALSRGO PLAZO DE CURICAS ESPECIALIZIDAS, ES 
DECIR, ACTIVIDADES WNÉDICAR, DE DIACRÓSTICO Y DE TRATAMIENTO 
(CLÍNICAS PARA ENFERMOS HENTALES, DE REHABILITACIÓN, PARA 
SMFERMEDADES INFECCIOSAS, DE MATERKIDAD, ETCÉT ERA 

EPERACIÓN COMELESESRSTEA RAZA DONELETA Y TRATÁMIENDO POR MÉINCOS CSNERALES Y ESPECIALIZFAS. 
ESTAS ACRUADADES PUEDEN REALIZARSE EN SONSULTORIGS PRADOS, 
EN CONSELTORIOS COLECTIVOS, EN CLÍNICAS AMSULATORIAS, EN 
CLÍNICAS AHEICAS A EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U 
ORGANIZACIONES SINDICALES O FRATERMALES Y EN LOS PROPIOS 
OOPS DE 109 PROIENTES. 

OPERECION PRITIPAL GIPCOa ACTIVIDADES DE ATERCIÓN COONFOLÓGICA BE CARÁCTER GENERAL O 
" ESPECIALERATO, POR EJEMPLO, ODONTOLOGÍA, ENGODONCIA Y 

ODONTOLOGÍ PEDIÁTRICA: ESPOMATOLOGÍA: ORTODONCIA. ESTAS 
AETIVIDENES PUENEN REALIZAREE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, EM 
CONSULTCSOS COLECTIVOS, EN CLÍNICOS ARBULATORIAS, EN CUMIDAS 
ANEXAS L ENPRERAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ARCIANOS U 
ORGARIZACIONES SBDECALES O FRATERNALES Y SN LOS PROPIOS 
DONICRIOS DE LGS PACIENTES. 

OPERACIÓN CONPLEMENEREDA — OSUDOS: — SEFÚACIOS DE ATRFERCIA VÉDICA PRIVADA A PACIENTES MTERNOS POR 
MÉDICOS EXTERNA 

CUERACIOÓN COMPLENERIMYA  TSNITZ ACTIVIDADES DE LABORATOGIOS CUNICOS DE ANÁLISIS DE SANSRE, 
ORIMA, ETTÉ 

COERACIÓN OONPLENEREREIA. QUANDO? TRARSPOSTE DE PACIEMTES EN AMEULANCIAS CORMIENTES Y 
PUBULANCIS AÉREAS. ESTOS SERVICIOS SE PRESTAN A MENUDO 
DURGNTE BRA SOVACIÓN DE EMERGENCIA HEDICA. 

ETAPAS DELA ACTUA PROSUCCÓN, COMERCIALIZACIÓN, ALRERCENARAERTO, EXPORT 
INDUSTRIAL CACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, BSVESTICACIÓN Y 
DEZA, PROOGIÓN, CAPACIOECIÓN, ASESORAMIENTO | EXNTERMEDECIÓN, 
DIVERSIÓN, DORSTRECOIÓN, RECICLAJE, APORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENCOISIACIÓN SE ELMUINARA El STGO 02:33 8H 

REGUERDE (UE RESERÁ NALSTAR EL PAGOsao 5 GONSTIECIÓN DENTRO DEL PERIOOCIDE VALBEZ DE 
SU AELERVA, UNA VEL EHALZAGO EL TRÁMITE BE CORSTMTUCIÓN, AENCIONALUENTE CEBERÁ PRESENTAR 
ALA SESERINTEROENEA DE COUIPAÉÑAS: Y VILORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE CIRECCIÓN 
BOMMCILARA, EL MISMO QUE PODRÁ ENSONTRAR Ed LA SECCIÓN SGUÍAS PARA El USUACIO" DEL GORTAL 
WES RSTTUCIONEL. 

LA RESERVA DE NOMERE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUETFUAL, BEA BARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEALA COMERCIAL, APARJENICS DISTITIVA, 
ENTRE OTROS, LOS ASS REGUIEREN PARA SU TITULARICAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEMMIENTO 
RESPECTO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD HTELECTUAL (EP 

¿DOS 201 PR 
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LA RESERVA DE 4% RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELUDOS DELÓS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AnTorIzADO EXPRESAMENTE La INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURIDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AR. FELIPE JAMER GLEARS SANGOWAL 

SECRETARIO GENERAL 
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Factura: 001-002-000004175 20151701006P01541 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20151701006P01541 

ACTO O CONTRATO: 

DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29 DE ABRIL DEL 2015 

OTORGANTES 

Persona 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona 

OTORGADO POR 

Documento No. 
identidad Identificacaión ad Calidad Nombres/Razón social Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS ACCIONIS 
GARCIA PEREZ YAILEN DERECHOS PASAPORTE 1268349 CUBANA TA 

CUESTA GARCIA ALBERTO POR SUS PROPIOS —- . ACCIÓNIS 

JOSE DERECHOS PASAPORTE 1268267 CUBANA TA 

CUESTA GARCIA YENDRIS POR SUS PROPIOS ACCIONIS 
LICET DERECHOS PASAPORTE 1277064 CUBANA TA 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalid 

identidad Identificación ad Calidad Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Provincia Cantón 

PICHINCHA BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DE LA COMPAÑIA SERVICIOS MEDICOS CUESTA £GARCIA, KUBAMED S.A. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

1000.00   
E) 

TGARCES ALMEIDA 
   

  

NOTARIO(A) TAMARA 

RÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

      

Persona que le 
representa 

Persona que 
representa



= y 

Se otorga ante mu y en fe de ello confiero ésta 
coma certificada, firmada y sellada en       ¡ 

Quito a. cdi A ddainónn Pues canes anorosananónas cónes aña Uceosdadasis. 

  

  

otaría Sexta Quito D. M. 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

=== - 012 

  

  

*5540598A0CSUNK       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO" LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres 

1268349 GARCIA PEREZ 

YAILEN 

1277064 CUESTA GARCIA 

RIS LICET 

1268267 A 

3. DATOS 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

20816 

2329 

LIBRO DE REGISTRO ME 

Estado Civil 

Soltero 

Soltero 

Soltero 

NSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA AN 

29/04/2015 

NOTARIA SEXTA 

QUITO 

99 AÑOS 

SERVICIOS MEDICOS CUESTA 8: GARCIA, KUBAMED S.A. 

QUITO   
  

Capital Valor 
  

Capital   1000,00       

Página 1 de 2 

 



  

  

  

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA; 3 AÑOS; RL: GG.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL . 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 SARA de o, " 
A Le 

  

  

   
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE E ON 
3 ercantil del 

  

Página 2 de 2 

E és, 

 



  
  

¡ . 

M to de 0] 3 

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
ID=4 DE COMPAÑÍAS     
  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: “ELlvuicios HE S Westra ¿GA DSA 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: XDATORIAVO 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

        

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: Q Ancho CANTÓN: Q Ído CIUDAD: COS Lo 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: o CIUDAD: A RÁN Gsiéo QUiFO 
PARROQUIA: Ta, A do BARRIO: Bo : e CIUDADELA: 

CALLE: LOL NÚMERO: 09-33 INTERSECCIÓN/MANZANA: 

“Ole ans ng era 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

“mayanencorcia 9 mas (+ Lom 

CELULAR: FAX: 
08144219 

REFERENCIA UBICACIÓN: Togona  Empreso Dechico 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
Yoaden Perez Garcia 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
1268 349 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

    

     
AS a la verdad, UE stitución aplique las sanciones de ley. 

EMO E UPERINTENDEN CI 

Be A DE COMPAÑIAS, UBLORES Y SEGUROS 

a 27 MAY 2015 
0% | y: Y 

Ed RO DE SOCIED ADES | FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 2 7 MAY 2015 

- Sr. Diego Vinueza 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. C.AJ. - QUITO 

YA-01.2.1.4-F1 

  SuPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS.|VÁLORES Y SEGUROS 

RECIBIDO   

  

    
       


